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Dependencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solicitud : 6017100025218 
E)(pediente: RRA 7038118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1, Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, el particular presen tó una 
sol icitud de acceso a información, mediante la Plata forma Nacional de 
Transparencia, a la que correspondió el folio número 6017100025218 , ante la 
Unidad de Transparencia del Sindicato Naciona l de Trabajadores de la Educación , 
requiriendo lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de información: 
°En tfflga por Internet en la PNr 

Descrip ción e/ara de la solicitud dG información: 
"Alltlxo adlunto en formato word solicitud de informacl6n" rslcl 

El archivo adjunto contiene un oficio sin número, dirigido al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, signado por la part icular, en los términos siguientes: 

., I 

PROFESORA f. . J seflalarldo como domicilio para ,ecibir todo t,po de nor,ficaCK){jes, 
acuerdos o documentos el que se ubica en [. }. Corroo electrónICO, r 1, ante Usted 
con el debido respeto comparazco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo que dlspo/len los a,tlculos 
1, 2, 3, 5, 6, 9, 10, I t, r5 y dem~s reral.""s aplH;ables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PlibtH;a, publH;ada en el D.ario 011<;'81 de la 
Federacl6n, Número 6, Tomo DCCLII de fecna 09 de Mayo de 2016, 8cIJdo a/lte usted 
para pOO,r da la maOOIll m~s atenta 100 PROPORCIONE LA INFQRMACION qUII 
detallo en los incisos que a conlinuaciónS8 expresan, lo que espr~ente enderecno, 
al rl{) Iralaroo de 8quella que prevé el TIIulo Cuarto del ordt!naml6n(O jurldic<J en cita, 
por lo que para dar ~umplimkmlo a lo d.spuesto porel art lwlo j 25 dfJ la Lay en men~lÓn, 
sellalo que la I/Iforma~lÓn requarida es la srgukmte, 

El solici!ame requiero cono~er: 

a) S. eXiste un .nstrumento normat.vo en la actl¡alidad que prevea las prestacio/les 
aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Ce/ltrales de la Secretana de 
Educacl!}n PI)/)IIca incotpOtados al Mo<kJlo de Educación Media Supe,iot y Supe,.or " 
b) S. existe un documento O inSlfumenlo normBtIVO en 18 aclualidad denoml/lado 
Manual de Prestaciones o Li/leam.enlos Normativos del Personal Homologado ,e lalivo 
a las preslaclOnes aplH;8b1es al personal edscrito a los Subsistemas Centrales de la 
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Dependencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabaiadores de la Educación 
Folio de la sol icitud: 6017 100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

$ocwtana 00 Edueacióll P,¡blica Incorporados al Modelo de Educación Media Supenor 
y Superior,-
e) Si en el illst/u/nemo normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adSCnlO 9 105 SubsIstemas Centrales de la Secre/arta de Educación Pública 
incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior, Se estab!e<;e una 
ptestaci6n denominada GRATIFICACiÓN POR JUBILACIÓN._ 
d) Si el instrumento /)()(T/la/lvo que prevé las prestacoones aplicables al personal 
adscrito a los SubSlslamas Centrales 00 la Secmtaria de Educación Pública 
incorporados al Modelo de Edvca~ión MedIa Superior y Superior 6 Ma nual de 
Prestaciones o Lóneamientos Normativos d,,1 Personal Homologado relativo a las 
prestacIOnes aplicabl6s al personal adscrito a los Subsistemas Cen ttales de la 
Secretaria de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Madia Svperior 
y Svperior, SE ENCUENTRA AÚN VIGENTE -
e) Desde qué fecha se encventra vigente la prestación denominada GRA TIFICACIÓN 
POR JUBILACiÓN prevista por el instrumelllo noonativo que prevé lBS prestaciO/)es 
aplicables a/ personal adscrito e los Subsistemas Centrales de 18 Secrotarla de 
Educación Pública incorporados al ModfJIo de Educación Media Superior y Superioró 
Manval de PwstaClOlles o Lineamlflmos NormatIVOS del Personal Homologado relativo 
a las prestaciones aplicables al personal adscnto 11 los Svbsis/emas Cen/rales de la 
$(jere/arla de Educación PúblICa Incorporados al Modelo de Educación Medl<) Supe""," 
y Superu.-
I)Si en los a/los 2015, 2016. 2017 Y 2018 ha estado vigente la prestación denominada 
GRATIFICACiÓN POR JUBILACióN prevIsta ~ el ins/rur1l8nto nonnalivo qlJ8 prevE! 
las prestaciones aplicables al personal adscnto a los Subsistemas Centrales de la 
5e(;re taria de Educación PúblICa Incorporados al M0d61o de Educación Media Superior 
y Superior ó Manval de Prestaciones o Lineamientos Normativo:; del Parsonal 
HomoIcgado relativo a las prestaciones apticables al personal adscrito a /os 
Subsistemas Central6s de la Secretaria de Educación Pública inco<porados a l Modelo 
de Educación Media Supenor y Superior -
11) QUienes o qvé trabajadores tienen derecho al pago de la prestación denominada 
GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN prevista por el instrur1l8nto noonativo qve prevé 
las prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Cen/roles de la 
Secre taria de Educación PúblICa incorporados al Modelo de Educación Medie Superior 

,.. Superior Ó Manual de PrestacIOnes o Uneamlfln/os Norma tiVOS del Personal 
HomoIcgado relatIVO a las prestaciDlles aptlCables al personal adscrito a los 
S" bsis/emas Cen/raJes de la $(jere/ane de Educación Pública Inco¡porados al Modelo 
de Educación Media Superior y SIIperior · 
h) Si el sujeto obligado al pago de dICha prestac¡(m denominada GRATIFICACiÓN POR 
JUBlLAClON a tos trabajadores de la edllcaci(¡n en el Estado de Oaxaca es la 
$(jerotarla de Educación Pública (SEP) o ellns/r/uto Esta/al de Educación PúblICa de 
Oa.1I<:a (IEEPO), · 
I) Cuáles son los Subsis temas Cen/rales de la SecretarIa de EdllCaclÓn PÚblica 
incorporados al Modelo de Educación MedIa SlIperior y Superior 
j) Cuáles son en el interior del Estado de Oaxaca los Cen tros, Institutos o Escuelas qve 
forman parte de los SubSlstemas CentraJes de la Secretaria de Edvcación Pública 
",co<porados al M0d61o de Edllcaci(¡n Medi" SIIpenor y SlIperior 

, 
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Dependencia o Entidad : Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la EduC<!ción 
Folio de la solicitud: 6017 100025218 
Eltpediente : RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

~) Si el Cenrro de Actualización dat Magisterio en Oaxaca forma parlo 00 los 
Subsistemas Cen/rales 00 la Socw/arlll de Educación Pública incorporodos al Modelo 
da Educación Media Superior y Superior. 
1) Si en el Esrado de Oaxaca /a ptestfK;iOO denominada GRATIFICACiÓN POR 
JUBIlACIÓN corresponde cumplitse o pagarse por el Instituto Esta/al de Edw;ac¡()t1 
Pública de Oaxaca." 
m) Cuáles son los lineamientos de pago de la denominada GRATIFICA CiÓN POR 
JUBIlACiÓN prevista por el ,nsttumento normativo que prevé las pros/aciones 
aplicables aJ personal adscrito a los Sub~i~remas Centrales de la Socretarla de 
Edw;acoón Pública IflCOIPO'<'dos al Modelo de Edu,aco6n Media Superj(){ y Superior 6 
Manual de Pre~racione~ o LmeamoentOll Normativos del Personal Homoiogado reJativo 
a las presta,ione~ aplICables al personaJ adSClito a !os Subsls/emas Cen/raJos de la 
Sacro/aria do Educación Publica inrorporados al Modolo de Educación Media Superior 
y Superior.-
n} Cllél es eJ texto legel .,;ganle a partoidel a"o 2015 del instrumento legal que prevé 
la denominada GRATIFICACiÓN POR JUB'lACIÓN -

Pidienda conforme a Jo al,teúor, que de acuerdo a la dispuesta par el articula r 25 de la 
Ley Fooerel da y Acceso e la Información PúblICa en . m" s"a 

mención 

, i I caso, m, 
Ley en 

Por lo ante~ expuesto y fundada a el Sindica ra Nacional de TrabaJado(e~ de la 
Educaci6n. atentamente pido Se me tenga por realizando la soIici/lld que deriva dal 
con/enldo de éste ocurso y se acuerde lo proceden/e en deracllo 

r j' (!<el 

2. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, la Unidad de 
Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación notificó al 
particular. med iante la Plataforma Nacional de Transparencia. la respuesta a su 
solicitud de acceso a información, mediante copia simple de los siguientes 
documentos: 

l. Oficio número 266/RESPUESTA-INAI/2018. de fecha dieciocho de septiembre 
de dos mil dieciocho, dirigido a la particular y emitido por la Unidad de 
Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la EduC<!ción. en los 
términos siguientes: 

"[ [ 

Por este conducto roci~a 1m cordial saludo, al mismo tiempo y en respuesta a su 
solICitud de información con focha del 2810812018 Y COn número 00 folio 
6017100025218. me permito mformarlo siguienre. 

3 
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Dependencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solicitud : 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

La Unidad de Transparencia del SNTE haciendo uSO de las facuNades conferidas en el 
Anlculo 4$, fracCIOnes 11 y IV de la Ley General de TransparellCia y Acceso a la 
Informaekln Públl<;¡¡, requrflÓ la Información solicitada a l Colegiado Nacion al de 
Asumos Laborales del SNTE. dDrivando /o entonaren la respuesta que ~ adjunta al 
presente; para /os efectos qoo cxms.oore penmentos 

Agradeciendo la atencÓ'l quo le brinde al ple~nro. le reiloro mi corrsideraci6rr 
distinguida 

r r (""" 

11. Oficio número CONAU0011/2018. de fecha cinco de septiembre de dos mil 
dieciocho, d irigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de ta Educación. y signado por el Coordinador del Colegiado 
Nacional de Asuntos labora les del SNTE en los términos siguientes: 

T -J 

Por medio 00 la presente dorivado de su soll<;,IOO de fedla 28 de agosto de 2018 con 
¡¡¡imel o de oficio 1451SNTE-INAI!2018, solOIUd oleetromea de información idfJf,tificada 
con número 6017100025218, donde sustane,¡¡lnreme la promovenla solICita ~ kJ 
oriame al MeclO de CO{IQC6r /o relacionado con el lema de la GraliflcacKm por 
Jubilación, me permito remitir para su conoe,miflnto e informaciOO a /o dispuesto en el 
Manual de NonmM pala la Admimstración de Reculsos Hilmanos en la Secro/aria do 
EducaCIÓn Pribica. el cual puede encontrar en la s"}uiente página 

Cabe senalar, en e l manual qoo aqul se ,ndica, se estable la información que solICita el 
promovenle, por lo que dell6r.l aCUd¡r a dic~o mstrurnflnto a fin de aclarar tadas sus 
dudas 

Sin más por el 1II00000nto, reciba un afecluoso saludo quooando atento a sus órdenes 

r r (sic) 

111. Oficio numero 145/SNT-INAI/20 18. de fecha veintiocho de agosto de dos mil 
dieciocho. dirigido al Coordinador del Colegiado Nacional de Asuntos laborales del 
SNTE y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación , en lOS términos siguientes' 

"[ [ 

• 
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Dependencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio do la solicit ud : 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monlerrey Chepov 

POTeste conducto reciba un Corol<lllXlludo, al mismo tiempo hago 00 su conocimiento 
que con fe~ha del 281OBn01B, un PartlCul<lr neS requ;ere prx mIKJio 00 la Plataforma 
NaclOll<l1 de Transparancia dal InstillJ/O Nacional de Tronspamncia, Acceso a 1" 
Informa~ión y Pr01ecci6n de Datos Pelscnales (lNAI), lo siguienle 

SoIicrtud e/e(;lrónica No, 6017100025218 _ Que por medIO del presente esento y l;Ofl 

fUndamfinlo en lo que disponen los artlculos 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10, 11, /5 yckmtJs rel<ltlvos 
aplicables dfi la Ley Federol de Tlansparoncia y Acceso a la Información PllbJlCa, 
plJbllCada 0tI el Diario OrlCial 00 la Federación, Numero 6, Tomo DCCUI de rocha 09 
do Mayo do 2016, acudo ante usted para {)6dir da 1" m"nera más alenla ma 
PRDPORCIONE LA INFORMACIÓN qua dal,,11o en /os InciSOS qlie a COIllinuadón 58 
e\ presan, lo quo os procedonte en derecho, el no I"""rse 00 "quella quo prevé el TItUlo 
Cuarlo del ordenamiento jurldlCO en dl<l, por lo que parB dar cumplimiento a lo 
dispuesto parel articulo 125de la Ley en mención, sellaloquela información roquenda 
es la siguiente, 

' (SIC) Se adjunta sollCllud, 

En VIflw:J 00 lo anleriot y facullada on el Articulo 45, fraccionos /1 y IV de la Loy General 
de TransparencIa y Accaso a la informadón Pr1bJica, esta Umdad de Transparoncia del 
SNTE a mi cargo, 16 solicita alentamente omilir el pronunciamiento u orientación 
correspondilmle que obre en favor do nuostro Organización Sindical, especifica mente 
de la información relacionada oon la recepción y ejercicio de recursos publicos, 
teniendo como !&c1la Ifmite el dia 17 d a septiembre da 2018. 

Agradociflndo la {}Ienc/Ón que le bnnde al presente, le r{}ilero mi oonSlderoción 
distmgwd~ 

[. -r ("", 
3. Con fect1a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisión 
interpuesto por el particular, en conlra de la respuesta emitida por el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, en los términos siguientes: 

Acto que so recurre y plJnt05 potitorlos: 
-SoI.:'lo información pumual a los planleamiemos realizados en mi soIlCilud de 
información, con baso en los LINEAMIENTOS NORMA nvos QUE REGULAN EL 
OTORGAMIENTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES AUTORIZADAS AL 
PERSONAL ADSCRITO A LOS SUB-SISTEMAS CENTRALES DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACiÓN PÚBLICA INCORPORADOS AL MODELO DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR. PartICUlarmente, en que se reliere a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN NORMAL Y ACTUALIZACiÓN DEL MAGISTERIO. En la 
respuesta e la soIlCllud que at,,~e al presenle Rocurso, me mandan Imos enlaces 
olocrrónÍC05 da l<l pagm<l de prestaciones gen/Jrales de la SEP, sin fimbargo, no es la 
información QIJe lequerl de manero especifica, De la misma form<l, IIOd<ln conteslacrOn 
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Dependencia o Entidad; Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solicitud: 6017100025218 
EKpediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

11 todos los puntos sefla/ados en mi SlJIicitud de acceso a /a información POMca y en e/ 
doclml6nlo al que me direccionan da mllnera electrónica, no l1ay respl!esta alguna a 
dIChos puntos. Cal.>e sella/ar que el propósito de la información requeridll. permita 
normar <ti cril¡¡fIO paro la aplicación da los uneamifmros que regulan aste prestaCIÓn 
CualQUH:lr nolmcación del presente. debe realizarse al correo eleclrónlco: I r 1"') 

4. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente de 
este Instituto asignó el número de expedienle RRA 7038/18 al recurso de revisión 
y, con base en el sislema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, para los efectos de los art iculas 150, 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, y 
156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública, 

5. Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, de confonntdad con el punto primero y 
segundo, fracciones V, VII Y XII del ACUERDO mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Instituto Nacional de Trtlnsparencia, Acceso a la Infonnación y 
Protección de Dalas Personales, establecidos en la Ley Generol de Protocción de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de 
Tro/lsparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federol de 
Tronsparencia y Acceso a la Información Pública: , acordó admit ir a trámite el 
recurso de revisión interpuesto por el particular, dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informacíón Pública. 

Asimismo, puso a disposíción de las partes el exped iente del recurso de revisión 
que nos ocupa, con la finalidad de que manífestaran lo que a su derecho conviniera 
y formularan alegatos, dentro del plazo de siete dias hábiles; lo anterior, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 156, fracciones !I y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

6. Con fecha doce de octubre de dos mil dieCiocho, mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación la admisión del recurso de revis ión, otorgándo._'l''/'-;:7) 
un plazo no mayor a siete dias hábiles contados a partir del día siguiente hábil o¡I 

el que se le notificará para que se hiciera valer su derecho a formular alegatos y 
ofrecer pruebas ante este Instituto. 

6 
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Dependencia o Entidad : Sindicato Naciona l 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solici tud : 6017100025218 
Expedienta: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

7. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, med iante correo electrónico, 
con fundamento en el articulo 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se nolificó al recurren te la admisión del recurso de revisión 
interpuesto, otorgándole un plazo no mayor a siete dias hábiles contados a partir 
del dia siguiente hábil en el que se le notificara, para que hiciera valer su derecho 
a formular alegatos ante este Instituto. 

8. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
med iante la Plataforma Nacional de Transparencia, copia simple del acta número 
081/CT-SNTElINAII2018, de fecha vein titrés de octubre de dos mil dieciocho, 
signada por los Integrantes del Comité de Transparencia en los términos siguientes: 

'{ . 1 
ACTA 

SlfIndO las diez horas del dla veintitrés de octubre de dos mil diecIOCho, reunidos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Sindicato NaCIonal de Trabajadores de la 
Educación, los C C. Pro/a. Leticia del Carmen Mendoze S~nchez, Hularde la Unidad 
de Transparencia y Presidenta del Cemité de Transparencia del SNTE, Lic. Sorolla 
BaIlUf!los de la Tone, Prof Miguel Ram/feZ Sárochez, Integrantes del Comité de 
Transparencia del SNTE; reunidos en la sala de luntas de la Unidad da Transparencia 
del SNTE, UbICada en calle Repú/¡/i<;a de Vanezuela No. 44, COlonia Centro, 
Df¡leg~c/Ón Cual,htémoc, CIudad da Méxi<;o. a fin de proceder con el desahogo del 
SigUiente. 

ASUNTO 

Atención al RECURSO DE REVISiÓN con número de expedlEinle RRA 7038118, el cual 
flJera interpuesto por el hoy r~ummte en contra de la respuesta qUf! el Sindiceto 
Nacional de Trabajadores de la Educación le diera a corlClC6r por medio del Sistema de 
SoIIC,tudes de Infonnación da la Plataforma Nacionfll de Tronspamncia del INAI, 
respecto a la solic'tud da in/onnación con número de folio 6017100025218 y que ruera 
admitido por la Ponem;'a del Comisionaoo dellNAI, Dr. Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

En virtud de lo arlWrlOr, quienes mtegramos al Comitá de Transparencia del SindICato 
Nacional de TrabnjooOl'os de la EducaCtón, manifestJmos /o sigwente: 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
PRESE NT E 

, 
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Dependenc ia o Entidad : Sind icato Nacional 
de Trabajadores de la EducaciÓn 
Folio de la solicitud: 60 17100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

En cumplimiento al acuerdo de trámlle de fecha Once de octubre de dos mil diecIOCho, 
nOlificado mediante el Sistema de ComunicaCl6n ron los Sujetos Obligados dellns/iluto 
Nacional 00 Tlansparencoa, Acceso a la InformacIÓn y Protección de Datos PefSllnales 
den/ro del recurso arnba IndICado, se hacen las siguienles manifestaciones de 
conformidad ron el articulo 156 f",cclOnes 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

RESPUESTA AL RECURSO DE REVISIÓN: 

l .· Es Importan le recalcar al rocurmnle qua el derecho dfJ acceso a la información a 
que refiere el articulo lracc/ÓIJ I de la Constitución PoIltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, as respecto de 'Información públICa', entendiéndose por ésta, 'Ioda la 
información en posesión de cualqUier autandad, enlidad, 6rgano y OIganismo de los 
Poderes Ejecutivo, Lagls/auvo y JudICial, <Yganos autónomos, partidos poli/leos, 
fide;oomisos y fondos públicos, asl como de cualqUier persona flsica, mon/I o sindicato 
qua reciba y ejerla recursos públicos o realice aCIOS de autoridad en el ~mblto 
fodera/, es/atal y municIPal', por!o que ésta es la información que será materia de 
aplicación de la Ley Gelleral da Transparencia y Acceso a la Información PúblICa y la 
Ley Fodernl de Transparencia y Acceso a la Información Pública, o mejor dicho, 
soIamante respe<;Io a esle lipo dfJ mfDmlación pública es que S<ltiene la obligalofiedad 
de observar fas leyes en materia de tmnsparen<:ia y IICCeSO a la información 

Lo anlerior eS as/, ya que fue no sólo el Constit"yenle sino también &/tagis/adol" 
otdinario quien determinO que tas d'sposlCiones de la Ley General de TransparenCia y 
Acceso a la Información Pública, sólo resultan aplICables, en tratllndose de 
SINDICATOS, cuando éstos reciban O e",rzall RECURSOS PUBLICaS, según se 
desprende del texlo de los artlculos 1, 23, 70 Y 79 da la Lay citada; asl también del 
contenido de loS articulos 1, 3, 5, 6, 9 Y 74, dela Ley Federa! de Tran!parencla 
a la Información Pública v'íJ8nle, prereplos q"e an Sil literalidad e 

, segOn /o permite as/el OltlfTlO ptJrrafo del diverso 6, de 1 
de Y Acceso a le InfOlmación PlJblica, las 

General Federal a I 

2._ Es correcta la remis;6n entregada al rocurmnla por perto dfJ la Ti/ular de la Unidad 
de Tra nsparem;la de la respuesta Olotgada por el Profesor José Nieves Gafcla Caro, 
Coordmadol" del Colegiado NaCIOnal de Asuntos Laborales 001 SNTE, de la b{Jsqueda 
relaciollada a. ' . .PROPORCIONE LA INFORMACION COl! respe<;to a Grart(.o;aclÓn por 
JubilacIÓn, " y envla liga de ,ntemet donde se puede consultar la infotmación 

" 

" 
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Dependencia o Entidad : Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio do la solic itud: 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevg ueni Monterrey Chepov 

3._ En el propiO Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos en la 
SecIetarla de Educación PúbiK;a, se establece en el apallado de 'Introducción ' sellala 
a qua personal va dirigIdo, ptlgma (1 y 16). 

En sU apartado denominado 'Disposiciones Generales', define el ~mbito de 
competenCIa, la dependencia y pelsonal de educación, (p(lgina 10), al que va dIrigido. 

4,- En forma plfK;isa en la ptlg¡nas 247 y, 248, del Manual de NoImas paro la 
Administración de R""UTSOS Humanos en la Secralarla de Educación Pública, en el 
numeral 21 4. 48, GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN (C·6J), en sU prime! pMmfo con 
numeral 214.48.1, menc",,,a 'Se otorgara el personal docente y de apoyo y 
asistencia a la educación adscrito a los SUbsistemas Centrales de Modelo de 
Educación Media Superior y Superior, con motivo de su pensión por jubilac ión, 
do retiro por edad y tiempo do servicios o por cesantla en fKiad avanzada. '. 

5.· En disposiciollOs transitorias, (p(lgina 351), oslablece la vigenCIa del mismo. y e 
quien corres¡xmde la illterpretación SiNe de base el Crirerio 03117, del lnstlMo 
NaclOl>81 de T rnnsparenci8, Acceso a la Información y Protecoon de Dalos Personales, 
sellala 'No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información ', por lo que S6 dio a"eso al recurrente de la 
información localizada de acuerdo a nuestras fa,ultades, COIIlptl lenc'as O funciones, 
como representante de los derechos de /os trabajadoreS agremIados a tiste Sindica to, 

Criterio 03117 
No e..iste obligación du elaborardocumantos ad hoc para arendur las 50licitudes 
de acceso a la inform ación. Los artlculos 129 de la Ley General de TranspalerJCl<' y 
Acceso a la Inlormación Pública y 130, párralo cuarto, de la Ley Federal de 
Transpaf8llcia y ACCeso a la Inlormación Pública, wllalan que los sujt¡ los obligadoS 
deber~1I otorga, acceso a los documentos que se ellCuenlron en sus arr;hivos o que 
ostén obligados a documenta" de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funclOnos, COIIforme a las características lisicas de la información o de/lugar donde se 
encuentro Por lo anterior, los SUjetos obligados deben garantizar el derechO de acceso 
a la informaci()n p<lfficula,-, proporcionando la illformación con la que cuentan en el 
formato en que la misma obre en sus archivos, sin neCílsidad de elaborardocumenlos 
3d I!oc p8ra atender las soIicitudos de informaci()n. 
Resoluciones 
RRA 0050116. IlIstitulo Nacional para la EvaluacKIII de la Educaci()n, t3 julio de 2015. 
Pal unanimidad Comisionado Ponen/a: FrallCisco Javier Acu~a Llamas 
RRA 0310116. Instilulo Nacional de transparencia. Acceso a la Informaci()n y Prolección 
de Dalos PerSOflales. t O de agosto de 2016. Por unammidad, COlmslOllada Ponente 
AleJi Cano Guadiana. 
RRA 1889/16, Secretaría de HaCIenda y Crodlto PÚbiICO, 05 de octubre de 2016. Por 
unBnimidad. Comisionada Ponente . Xlmena Puente de la Moro 

De acuerdo COII /o estabiecido en el artlCIIlo 155, fralXión !II de la Ley Federnl de 
Transparencia y Acceso a la Informac¡(¡n Pública, las SigUIen tes: 

, 
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PRUEBAS 

Dependencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la sol icitud : 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

A.. La Ins trumental de actuacrones, consistente en todo /o actlJado y que beneficie los 
intemses del S,ndicato Nacional de TmbajadOffis de la EducacIÓn, partiendo de los 
~eclooS conocidos y pe,mita" esclarecer los deSCO/JOCldos. 

B. - La doc umental p riva da, conSISten/e en el ofICio de fe<::ha 05 d6 septiembre de 
2018, susclito por el Prof José NNJlffls Gan.:la Caro, Coordinador del Colegiado 
Nacional de Asu"tos Laborales del SIndICato Nacional de Trab;¡jadores d6 la 
EducaClÓfl, en al cual sallala donde puede conwltar al ¡'¡formaClÓfl solicitada. 

C.' La Documental Privada consistente en medio electrónico, la liga 00 Intamet 001 
Sistema de la Se<;mtarlll de EducaClÓfl PúbllClI, en al cu1I1 se IIPreckl, al Mllnual de 
Normas para la Administración de Recursos Humanos en la Secmtarla de EducacIÓn 
Pública, y puede consultllr la InformacIÓn solicitada 

" 

A ese Inslituto Nacionlll de Transparencia, Arxeso a la Informac¡,jn y ProteccIÓn de 
DBtos Personales, /o sigUNJnte 

ÚNICO.· Se nos tenga dando mspuesta en t/emp<J y fonna, por aportadas las pruebas, 
sobreseyendo el presente rOCIJr.lO de rovisión 

No habIendo otro aSlJnto que tratar, se cierro la sesión siendo las doce flOffi~ del mismo 
día de su ;nt<;io 

r r (!!el 

Al escrito de alegatos, el sujeto obligado adjuntó copia simple del oficio número 
CONAU001112018, de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a 
la Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, y signado por el Coordinador del Colegiado Nacional de Asuntos 
Laborales del SNTE, en los términos descritos en el antecedente número 2, 
apartado 11 . 

9. Con fecha veint itrés de octubre de dos mil dieciocho se recibió en este Instituto 
copia de un correo electrónico, remitido por la Unidad de Transparencia del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y dirigidos a la recurrente, e;<:/--::r 
los términos siguientes: 

. [ [ 



In .. ,,"'" N.d.nal d< 
T .. ~,...",,,,, .. , A,,,,,,-, . " 
, .. ,,,no ........ , p""",,;.n" , .. 

1)" .. P'" Q",'" 

Dependencia o Entidad : Sind icato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solicitud: 6017100025218 
Expediente: RRA 7038118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Reciba un cordial ~aludo, al mismo tiempo y 1M relación al RECURSO DE REVISiÓN 
con el número de expadWnl9 RRA 7038J18, ~e adjunta Acta No, 811CT
SNTElrNAI!2018 de Comol!! de Transpaff!ncia del SNTE; lo a"u.mol" para /os efectos 
que COnSider9 perMentes 

AgrlJdoci€ndo la atención que 1f1 bnndf1 al prf1sf1me, le reitero mi consideración 
distinguida 

Al correo electrónico de referencia, es sujeto obligado adjuntó copia simple del acta 
número OS 1/CT-$NTElINAI/201S, de veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, 
signado por e l Comité de Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, en los términos descritos en el antecedente número S. 

10, Con fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. de conformidad con lo establecido en el en 
el punto Tercero. apartado VII del "Acuerdo mediante el cual se confieren funciones 
a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados 
Ponentes en la sustanciación de los medios de imp(Jgnación competencia del 
Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" publ icado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de agosto de 
dos mil dieciséis. acordó el cierre de la instrucción, pasando el expediente a 
reso lución. según lo dispuesto en el articulo 156, fracc iones VI y V II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; notificándose el 
acuerdo en mención , debidamente de las partes, 

CONSIDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto. con fundamento en el articulo 6. Apartado A, fracc ión VIII de la 
Constitución Polit ica de los Estados Unidos Mexicanos: en lo senalado por los 
articulas 41 , fracciones 1 y 11: 142, 143, 146, 150 Y 151 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el4 de mayo de 2015: 21, fracc ión 11,146, 147, 148, 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016: así como los art ículos 12 
fracciones 1 y V. 18, fracciones Vy XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
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Dllpendencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Ed ucación 
Folio de la solicitud: 6017100025218 
Expcdillnte: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017. 

Segundo. Previo al análisis de fondo del agravio formulado en el presenle recurso 
de revisión. esle Instituto real iza el estud io oficioso de las causales de 
sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferenle. 

Al respecto, el articulo 162 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. prevé los siguientes supuestos: 

ARTIcULO 162. El recurso será soIlreseldo, eo todo o en parte, cuando, una vez 
admitido. se actualicen alguno de los siguoentes supuestos. 

l. El recurrente se desista expresamente dej recurso: 
11. El recurrente fallezca o. tratándose de personas morales que se disuelvan; 
In. El sujelO obligado respoosable del acto lo modifique o re~OQue de tal manera que el 
fecuf!iO de re~i$t6n quede sin materia , o 
IV. Admrtido el recurso de rev,sión. aparezca alguna causal de improcooenCla en los 
term,llOs del plesente Cap itulo 

Del análisis real izado por este Institulo. se advierte que no se actualizan las 
hipótesis antes señaladas; ya que no se observa que el recurrente se haya desistido 
del recurso, haya fallecido o hubiese aparecido alguna causal de improcedencia en 
el trámite del presente recurso. ni tampoco se registró una modificación o 
revocación al acto que se impugna y que deje sin materia al recurso de revisión; ya 
que si bien el sujeto obl igado remite una alcance al particular en dicho alcance, 
reitera su respuesta inicial. En virtud de lo anterior, lo procedente es entrar al 
estudio del fondo del recurso de revisión que nos ocupa. 

Tercero. En este sentido, cabe sei'ialar que la particular presentó una sol icitud de 
acceso ante la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, mediante la cual requirió lo siguiente: 

o) Si existe un instrumento normativo en la actualidad que prevea las 
prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de 
la Secretaria de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación 
Med ia Superior y Superior. 

bl Si existe un documento o instrumento normativo en la actualidad 
denominado Manual de Prestaciones o Lineamientos Normativos del 

" 
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Dependencia o Entidad : Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Follo de la solici tud : 60171000252 18 
Expediente : RRA 7038/18 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Personal Homologado re lativo a las prestaciones aplicables al personal 
adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública 
incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

cl Si en el instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al 
personal adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaría de Educación 
Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior, se 
establece una prestación denominada GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN. 

dl Si el instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública 
incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior o Manual 
de Prestaciones o Lineamientos Normativos del Personal Homologado 
relativo a las prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas 
Centra les de la Secretaría de Educación Pública incorporados al Modelo de 
Educación Media Superior y Superior, SE ENCUENTRA AÚN VIGENTE 

el Desde qué fecha se encuentra vigenle la prestación denominada 
GRATI FICACiÓN POR JUBILACiÓN prevista por el instrumento normativo 
que prevé las prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas 
Centrales de la Secretaría de Educación Pública incorporados al Modelo de 
Educación Media Superior y Superior O Manual de Prestaciones o 
Lineamientos Normativos del Personal Homologado relativo a las 
prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de 
la Secretaría de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación 
Media Superior y Superior. 

f) Si en los al\os 2015, 2016, 2017 y 2018 ha estado vigente la prestación 
denominada GRATIF ICACiÓN POR JUBILACiÓN prevista por el 
instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adscrito a 105 Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública 
incorpori:ldos al Modelo de Educación Media Superior y Superior o Manual 
de Prestaciones o Lineamientos Normativos del Personal Homologado 
relativo a las prestaciones aplicables al personal adscrito a 105 Subsistemas 
Centrales de la Secretaria de Educación Pública incorporados al Modelo de 
Educación Media Superior y Superior. 

g) Quienes o qué trabajadores tienen derecho al pago de la prestación 
denominada GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN prevista por el 
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Dependencia o Entidad: Sind icato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio do la solicitud : 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Pononto: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Publica 
incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior ó Manual 
de Prestaciones o Lineamientos Normativos del Personal Homologado 
relativo a las prestaciones apl icables al personal adscrito a los Subsistemas 
Centrales de la Secretaría de Educación Pública incorporados al Modelo de 
Educación Media Superior y Superior. 

h) Si el sujeto obligado al pago de dicha prestación denominada 
GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN a los trabajadores de la educación en 
el Estado de Oaxaca es la Secretaria de Educación Publica (SEP) o el 
Instituto Estata l de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO). 

1) Cuáles son los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación 
Publica incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

J) Cuáles son en el interior del Estado de Oaxaca los Centros. Institutos o 
Escuelas que forman parte de los Subsistemas Centrales de la Secretaría 
de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior 
y Superior . 

k ) Si el Centro de Actualización del Magisterio en Oaxaca forma parte de los 
Subsistemas Centrales de la Secretaría de Educación Publica incorporados 
al Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

1) Cuales son los lineamientos de pago de la denominada GRATIFICACiÓN 
POR JUBILACiÓN prevista por el instrumento normativo que prevé las 
prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de 
la Secretaría de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación 
Media Superior y Superior o Manual de Prestaciones o Lineamientos 
Normativos del Personal Homologado relativo a las prestaciones apl icables 
al personal adscrito a los Subsistemas Cenlrales de la Secretaría de 
Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior y 
Superior. 

m) Cuál es el texto legal vigente a partir del año 2015 del instrumento legal que 
prevé la denominada GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN. 
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Dependonc:ia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solicitud : 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Asimismo, sel'ia ló que de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 125 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en vigor, sea 
proporcionada la información solicitada en copia certificada y, en todo caso. su 
petición sea atendida en el término que establece el art iculo 135 de la misma Ley 
en mención. 

En respuesta, el sujeto obligado a través del Colegiado Nacional de Asuntos 
Laborales, sel'ialó que en relación al requer imiento de la particular donde 
sustancialmente solicitó se le oriente al efecto de conocer lo relacionado con el 
tema de la Gratificación por Jubilación, el Manual de Normas para la Administración 
de Recursos Humanos en la Secretaria de Educación Púbica, contiene la 
información requerida, para lo cual. ind icó la dirección electrónica en donde la 
particular podría consultar el manual en mención. 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el hoy recurrente interpuso recurso de 
revis ión ante este Instituto, por medio del cual manifestó "solicito información 
puntual a /os planteamientos realizados en mi solicitud de información. con base en 
los LINEAMIENTOS NORMATIVOS QUE REGULAN EL OTORGAMIENTO y 
PAGO DE LAS PRESTACIONES AUTORIZADAS AL PERSONAL ADSCRITO A 
LOS SUB-SISTEMAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN 
PÚBLICA, INCORPORADOS AL MODELO DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR 
y SUPERIOR Parlicularmenle, en que se refiere a la DIRECCiÓN GENERAL DE 
EDUCACiÓN NORMAL Y ACTUALIZACiÓN DEL MAGISTERIO. En la respuesta a 
la solicitud que a/añe al presente Recurso. me mandan unos enlaces electrónicos 
de la página de prestaciones genera/es de la SEP, sin embargo, no es la 
información que requerí de manera específica. De la misma fomla, no dan 
contestación a todos los puntos señalados en mi solicitud de acceso a la 
illfom18ción Pública y en el documento al que me direccionan de manera 
electrónica, /JO hay respuesta algulla a dichos puntos. Cabe señalar que el 
propósito de la información requerida, permita normar el enteno para la aplicación 
de los Lineamientos que regulan esta pres/ación 

En los términos en que el particular interpuso su recurso de revisión, se estima que 
su inconformidad radicó en que a su consideración el sujeto obligado no dio 
respuesta puntual a cada uno de las contenidos de información que 
componen su solicitud: no obstante, no manifestó ninguna inconformidad en 
relación a que el sujeto obligado no le hace entrega de la informaciÓn en copia 
certificada -modalidad elegida poreste-: por lo tanto, dicha circunstancia no formará 
parte del análisis por tratarse de actos consentidos. 
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Dependencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solicitud: 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente : Rosendoe"gueni Monterrey Chepo" 

Al respecto, cabe recordar que el articulo 93 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece que no se podrán revocar o modifi car los actos 
administrativos en la parte no impugnada por la recurrente. 

Por su parte, una "ez admitido a trámite el recurso de re" isión, el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la EducaciÓn, en vía de alegatos reiteró su respuesta, y al 
respecto manifestó, lo siguiente: 

~ Que es correcta la remisión realizada por el Coordinador del Colegiado 
Nacional de Asuntos Laborales del SNTE, en su respuesta, dado que el propio 
Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanas en la 
Secretaría de Educación Pública, se establece en el apartado de 'Introducción' 
a que personal va dirigido, página (1 y 16): asimismo, en su apartado 
denominado "Disposiciones Generales' , define el ámbito de competencia, la 
dependencia y personal de educación. (página 10), al que va dirigido, 

, Que de forma precisa en las páginas 247 y 248 del mencionado Manual, en el 
numeral 21.4.48, GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN (C-63), en su primer 
párrafo asi , como el numeral 21.4 .48.1, menciona ' Se otorgara el personal 
docente y de apoyo y asistenc ia a la educac ión adscrito a los Subsistemas 
Centrales de Modelo de Educación Med ia Superior y Superior, con motivo 
de su pensión por jubilac iÓn, de retiro por edad y tiempo de servicios o 
por cesantia en edad avanzada ". 

, Que en las disposiciones transitorias, (página 351), establece la " igencia del 
mismo, y a quien corresponde la interpretación. 

, Que con base en el Cr iterio 03/17, del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual sel\ala que 
'No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información', dio acceso al recurrente de la 
información localizada de acuerdo a nuestras facultades, competencias o 
funciones, como representante de los derechos de los trabajadores agremiados 
a ese Sindicato. 

En este tenor, respecto de las pruebas ofrecidas por el sujeto obl igado, 
mencionar que con independencia de que la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública no precise reglas procesales para el ofrecimiento 
de medios de prueba, en atención a los principios de pertinencia e idoneidad de 
pruebas, así como, a la litis materia del presente asunto, este Instituto procede a 
pronunciarse al respecto, con lo cual se cumple con el principio de congruencia y 
exhaustividad que toda resolución debe contener. 

En este sentido, el sujeto obligado ofreció como prueba la instrumental de 
actuaciones y e l oficio número CONAU0011/2018 , de fecha cinco de septiembre 
de dos mil dieciocho, el cual obra en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
caso se cita, por analogia, la Tesis 1.40.C.70 C, de Tribunales Colegiados de 
Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y Su 
Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena ~poca, de rubro y texto siguientes: 

PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, SU OFRECIMIENTO NO 
SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 291 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La prueba Instrumental de actuaCIOnes se constItuye con las constanc4as Que obran en 
el sumario; mientras Que la de presuncOones es la consecuerlCia Ióg>ca y natural de 
hechos conocidos. probados al momento de hacer la deduccIÓn respectiva, de lo Que 
se ad. ierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no 
es lachble que desde la demanda, la contestacIón o en la dilacIÓn probatoria, Quoen 
ofrece los mediOS de convlccic)n se~alados establezca con claridad el hecho o hechos 
que COn ellos va a probar y I¡¡s razones por las que estima que demostrar~ sus 
afirmacIOnes, pues ello seria tanto como obhgario a que apoye tales probanzas en 
SuposlClÓnes. As I, trat~ndose del actor, éste tendria pr~cticame nte que adIVInar cu~les 
pruebas va a ofrecer su contrarIO. para con base en ellas precisar la iMlrumental y 
lendrla que hacer lo mismo en cuanlO al resultado de su desahogo, para con ello, sobre 
bases aún no dadas, seMlar las presunciones legales y humanas que se actualicen, 
De ah l que resulte correcto afirmar que tales probanzas no lienen entidad prop ia, y 
debido a tan especial naluraleza, su ofrecimIento no tiene que hacerse con las 
ex¡genclas del art iculo 29 t del códogo adjetivo. incluso. aun cuando no se ofrecieran 
como pruebas. no podrla Impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones 
existentes y que aplique el an~ ll s i s inductIVO y deductivo que resulte de las pruebas. 
para resolver la litis planteada, pues en ello radica ta esencia de la actiVldad 
jun~ K;clonal, 

En ese sentido, resulta oportuno precisar que la instrumenta l del actuaciones 
refiere a todo lo que obra en el expediente formado con motivo del presente recurso 
de revisión, y, por su parte, la presuncional ~al y humana se refiere a los hechos 
conocidos, siendo obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahi obra sea 
tomado en cuenta para dictar la presente determinación, el lo con la finalidad de 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones 
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materialmente jurisdiccionales. con lo cual se logra dar respuesta a todos los 
planteamientos formulados por las partes. 

Por lo tanto, en el caso concreto, las pruebas descritas se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, toda vez que se trata de documentales públicas, 
que forman parte de la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 
humana . 

Una vez establecido lo anterior, en la presente resolución se verificará la legalidad 
de la respuesta emitida por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
en relación con el agravio formulado por el particular, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
demás disposiciones aplicables. 

Cuarto. En este sentido, cabe recordar que el agravio de la particular consistió en 
que el sujeto obligado no dio respuesta puntual a todos los contenidos de 
información de su solicitud, manifestando que la mandan a consultar unos enlaces 
electrónicos de la página de prestaciones generales de la Secretaría de Educación 
Pública; sin embargo, no es la información que requirió de manera especifica y el 
documento al que la remiten no da respuesta alguna a 10 que solicitó. 

Ahora bien, recordemos que la particular requirió lo siguiente: 

a) Si existe un instrumento normativo en la actualidad que prevea las prestaciones 
aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de 
Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior y 
Superior. 

b) Si existe un documento o instrumento normativo en la actualidad denominado 
Manual de Prestaciones o Lineamientos Normativos del Personal Homologado 
relativo a las prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas 
Centrales de la Secretaria de Educación Pública incorporados al Modelo de 
Educación Media Superior y Superior. 

c) Si en el instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaría de Educación Pública 
incorporados al Modelo de Educación Med ia Superior y Superior, se establece una 
prestación denominada GRATIFICACiÓN POR JUBILACION. 1/-;;; 
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d) Si el instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública 
incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior o Manual de 
Prestaciones o lineamientos Normativos del Personal Homologado relativo a las 
prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de la 
Secretaria de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media 
Superior y Superior, SE ENCUENTRA AÚN VIGENTE 

e) Desde qué fecha se encuentra vigente la prestación denominada 
GRATIFICACiÓN POR JUBILAC iÓN prevista por el instrumento normativo que 
prevé las prestaciones aplicables al personal adscrito a lOS Subsistemas Centrales 
de la Secretaria de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media 
Superior y Superior o Manual de Prestaciones o lineamientos Normativos del 
Personal Homologado rela tivo a las prestaciones aplicables al personal adscrito a 
los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública incorporados al 
Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

f) Si en los años 2015. 2016, 2017 Y 2018 ha estado vigente la prestación 
denominada GRATIFICACIÓN POR JUBILACiÓN prevista por el instrumento 
normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal adscrito a los 
Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública incorporados al 
Modelo de Educación Media Superior y Superior o Manual de Prestaciones o 
lineamientos Normativos del Personal Homologado relat ivo a las prestaciones 
aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de 
Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Med ia Superior y 
Superior. 

g) Quienes o qué trabajadores tienen derecho al pago de la prestación denominada 
GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN prevista por el instrumento normativo que 
prevé las prestaciones apl icables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales 
de la Secretaria de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media 
Superior y Superior o Manual de Prestaciones o Lineamientos Normativos del 
Personal Homologado re lat ivo a las prestaciones aplicables al personal adscrito a 
los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública incorporados al 
Modelo de Educación Media Superior y Superior 

h) Si el sujeto obligado al pago de dicha prestación denominada GRATIFICACIÓ 
POR JUBILACiÓN a los trabajadores de la educación en el Estado de Oaxaca es 
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la Secretaria de Educación Pública (SEP) o el Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca (IEEPO). 

i) Cuáles son los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Ed ucación Pública 
incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

j) Cuáles son en el interior del Estado de Oaxaca los Centros, Institutos o Escuelas 
que forman parte de los Subsistemas Centrales de la Secretaría de EducaciÓn 
Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

k} Si el Centro de Actualización del Magisterio en Oaxaca forma parte de los 
Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública incorporados al 
Modelo de Educación Media Superior y Superior. 

m} Cuáles son los lineamientos de pago de la denominada GRATIFICACI6N POR 
JUBlLACI6N prevista por el instrumento normativo que prevé las prestaciones 
aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de 
Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior 
o Manual de Prestaciones o Line",mientos Norm",tivos del Personal Homolog",do 
relativo a las prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas 
Centrales de la Secretaría de Educación Publica incorporados ",1 Modelo de 
Educación Media Superior y Superior. 

n} Cuál es el texto leg",1 vigente a p",rtir del ario 2015 del instrumento legal que 
prevé la denomin",da GRATIFICACI6N POR JUBILACI6 N. 

Es asi, que de la lectura de los requerimientos de información de la particular se 
aprecia que varios de ellos requieren un pronunciamiento en concreto p",ra darles 
atención; asimismo, no se aprecia a que documento quiere tener acceso; es asi 
que, tomando en consideración lo establecido en el art iculo 130, ultimo párrafo de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, el cual dispone 
que, los sujetos oblig",dos deberán otorgar ",cceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competenci",s o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes. conforme a las caracteristicas 
fisicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita; se estima, 
que el sujeto obl igado sólo está compel ido a otorgar el acceso a los documentos 
que obran en su poder. 
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En tales circunstancias, se debe hacer mención del criterio 03/17 emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecciÓn 
de Dalas personales, el cual prevé que los sujetos obligados deberan otorgar 
acceso a tos documentos que se encuentren en sus archivos o que esten 
obligados a documentar, de acuordo con sus facultades, competencias o 
funciones, conformo a las características fisicas de la información o del lugar 
donde se encuentre ; por lo que, los sujetos obligados deben garantizar el 
derecho de acceso a la información dol particular, proporcionando la 
información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus 
archivos; s in necesidad de elaborar documentos ad hoc para atendor las 
solicitudes de información , 

Por lo tanto, es preciso señalar que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, de inicio no estaba obligado a dar respuesta puntuat a los contenidos 
de información, con las características señatadas por la part icular; sin embargo, 
cabe recordar que manifestó que 'solicito infonnación puntual a los planteamientos 
realizados en mi solicitud de infom¡ación, con base en los LINEAMIENTOS 
NORMA nvos QUE REGULAN EL OTORGAMIENTO Y PAGO DE LAS 
PRESTACIONES AUTORIZADAS AL PERSONAL ADSCRITO A LOS SUB
SISTEMAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
INCORPORADOS AL MODELO DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR~ dado que no se encuentra compelido a elaborar un documento ad hoc 
para atender la solicitud de la particular; no obstante, cabe hacer mención del 
criterio 16/17 emitido por el Pleno de este Instituto el cual señala lo siguiente: 

Expresión documenta l. Cuando los partICula res presenten solicitudes de acceso a la 
informaCIÓn sin identifica, de forma precisa la documentaCIÓn que pudiera wntener la 
informacIÓn de Su interés, o bien, la solICitud wnsliluya una wnsu lta, pero la respuesta 
pud iera obrar en algún documento en poder de los suj etos obli gados, estos deben dar 
a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresIÓn documental 

Del criterio anterior, se estima que cuando los particulares presenten solicitudes de 
acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que 
pudiera contener la información de su interés, o bien, la sol icitud constituya una 
consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los 
sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solici tudes una interpretación / 
que les otorgue una expresión documental, :; 

En este contexto, se puede colegir que si bien los sujetos obligados no están ' 
obligados a generar un documento ad hoc para dar respuesta a la solicitudes que 
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le presenten; lo cierto es que, si cuentan con una expresión documental que pudiera 
da r respuesta a lo requerido estos deberán proporcionarlas; en este sentido, 
recordemos que el sujeto obligado sei'laló que el Manual de Normas para la 
Adm inistración de Recursos Humanos en la Secretaria de Educación Púbica, 
contiene la información requerida por la particular; por lo tanto, resulta pertinente 
hacer mención de los establecido en el Manual en cita, el cual prevé lo siguiente: 

Es importante para la Dependencia, conta r con un documento normativo en materia de 
adm,nrstracKIn de recu rSOS humarms, que contenga lo!; procesos y conceptos 
derivados de la relacóo lat>o/al de la Dependenc ia y sus trabajadores, acorde a cada 
modelo educativo. En este marco de referenc ia, la Oficia lla Mayo' por conducto de la 
D,rección GeMral de Personal, etaboró el "Manual de Normas para ta Adm,n istrac>ón 
de Recursos Humanos en la Secretaria de Educación PÚblica" 

Este Manual tiene como propóSito, facilita r y orientar la adminlstracrOn de recursos 
humanos en las areas reguladas por las Dlfecciones de Personal de la DependenCia, 
por !an to incorpora proc:eso5 y conceptos que se deben considerar en cada modelo 
educat",o. 

OBJETIVO 

ProporClClflar a las Unidades Administrativas de la Deperldeocia, el marco normativo en 
materia de administración de recursos humanos, que facilite y oriente la operación en 
su ambito de competenc ia 

Para efectos del presente Manual se entiende por 

- Ámb ito de aplicaelon. Las Unidades Admin istrativas 

_ DependencOl, SecretarIa de Educacio.-r Pública. 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS EN LA 
DEPENDENCIA 

La Dependencia, para dar cumplimiento a las atnbuclones que le confiere el Articu lo 38 
de la Ley Orgtmrca de la Adminlstración PÚb lica Federal y conforme a su Reg lamento 
Interior, cuenta con una estructura org~nlCil que está integrada de la siguiente manera 

• 1 Secretaria del Despacho 
. 3 Subsecretarias Educacoon Superior 

Educaci(1n MedIa Superior 
Educaó6n BáSICa 

• 1 Oficialla Mayor 

22 
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o 1 Unidad de Planeadófl y Evaluación de POllticas Educat,.as 
o 1 Unidad de Coord inación EjecutIVa, 
0 26 Oirecciones Generales 
o 3 Coordinaciones Generales 
• 1 Coordinación NacIOnal de Carrera Magisterial 
• 1 CoordinaCIÓn de Órganos Oescoocentrados y del SedOf Paraestatal 
• OIk:.nas de Servicios Federales de Apoyo a la Educaci6n en kls Estados de la 
Repúb lica (ane~o No, 1) 
Asimismo, con base en el Anlcukl17 de la citada ley, la Oependeocia cuenta con 9 
Órganos Descoocentrados a sat>e~ 

o Adminlstracion Federal de Servicios Ed!lCa~vos en el Distrrto Federal (AFSEOF). 
o ComisIÓn de ApeladOn y Arbitraje del Deporte (CMO) 
• Consejo Nacional para la Cu ltura y las Artes (CNCA). 
o Inst~uto Naciona l de Antropolog la e Hlstona (1 NAH) 
o Inst~uto Nacional de Betlas Artes y Literatura (INBAl) 
• Inst~uto Nacional del Derecho de AutOf (INDA) 
o InstItuto Po litécnico Nacional (IPN) 
o Radio Educación (RE). 
o Universidad Pedagógica Nacional (UPN). 

Adiciona lmente, el la de mayo de 1992, el Goboerno Federal. kls Goboernos de cada 
una de las Entidades Federativas de la República Mexicana y el Sindicato NaCIonal de 
Trabajadores de la Educación, firmaron el Acuerdo NaCIOnal para la Modernización de 
la EducaCIÓn B~sica (ANMEB) 

Con este Acuerdo , el Gob.ern o Federa l transfirió a los Goboernos Estatales kls servicios 
de educación preescolar, primaria, secundaria y para la 100moclÓn de maestros, asl 
como la educadón nOfmal, la educacKm indlgena y 105 de educación especial 
As imismo, transfirió los establecimientos, bienes muebles e inmuebles, y los recu rsos 
financieros utilizados en la operaciOn de los seNic;os educativos 

Cada Gobierno Estatal sustituy6 al titular de la Dependencia, en las re laciones jurídicas 
COn kls trabajadores adscritos a los plante les y dem~s servicios que se Incorporaron al 
sistema educalivo estata l, adem~s de reconoce r y proveer lo necesario para respetar 
Integramente todos sus derechos laborales 

En la DependenCia. el Sistema de Administración de Recursos Humanos cuenta con 
cinco modekls de personal con caracterlshcas proPIas para aterlder la funCIÓn 
educahva, kls cuales son 

• Personal docente de EducacIÓn B~s>ca: 

• Personal docente de Educaci6/l Media Superior y SuperÍOf: 

• Personal de apoyo y as<stencla a la educaCión del Catálogo tnstitucional de Puestos, 
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• Personal de apoyo y asrstenc,a a la educaclÓrl del Modelo de EducadOn Media 
Superior y Superior; y 

• Servidores PÚbl.cos de Mando 

21 PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES 
PERCEPCIONES 
21 1 ASPECTOS GENERALES 
21 1 1 Se entiende poi' pago de remuneracOOf\eS, e l sueldo y prestiIClOfleS a que toene 
derecho el trabajador de acuerdo a la categoria o puesto que ostente en su 
nombrllmiento, IIsl como las deduce'ones que se aplIQuen con/mme II la~ di.pos",,,,,,,es 
legales vigentes 

214 PRESTACIONES ESPECiFICAS 

21448 GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN (C.(l3) 

21 4 48 1 Se otorga al pel1ional docente y de apoyo y a5'$teIll;III a la educacIÓn adscrito 
a los Subsistemas Centrales del Modelo de Educación Media Superior y Su¡>erior, con 
motIvo de su pensión por jubilac;oo. de reloro por edad y toempo de servicios o por 
cesantla en edad avanzada 

21.4 48.2 Se otorga al persona l que ostente tipo de nombramiento, 

• Def.n.t.vo (C-l0) 
• ?rov.soonal (C-95) 
• Prórroga de Nombramiento (C-97) 

21 4483 La gra!>f'cación se cubre conforme a lo siguiente 

a) Al persona l docente y de apoyo y asistenc.a a la educación, que haya laborado de 
CInco a menos de qUInce aoos: QU ince dias de Sa liJfio Convencrona l vIgente, por cada 
atlo de servICIOS prestados en el SubS istema de su adSCJ1pción 

b) Al persona l docente y de apoyo y asiS!f!ncla a la educación, que haya laborado de 
quince anos en adelante Die<:isie!f! dlas de Sa lario Con.enc;o.nlll .¡gente, poi' cada 
atlo de servicios prestados en el SubSistema de su adscr ipcrón, 

C) Al persona l femenino docente y de apoyo y asistencia a la educaci6n. que se 
encuent re en kls s~pue~to~ de los inciSOS a) y b), le corresporu:feran dos dlas ma~ de 
Salario Convencoonal. por cada a~o de servoclOS prestados en el SubSistema de su 
adSC r1pclÓn, segun fas términos se~a l ados para cada caso 

21 4 48 4 El pago de esta prestaclÓn, e~cluye el otorgamiento del Pago por RenunCia 
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21 4 48 5 Se o¡o rg ~ al tralx!JadoI" e~ serv;c;o act l~O . qoo cumpla con los requ isitos 
sigutentes 

a) Cumplir como mlmmo cinco a~os de serv;c;os efecti~os dentro del Subsistema de su 
adscripción. 

b) Presente su renurICi¡¡ con motl~O de penSión por Jubllaci6~. de retirO por edad Y 
hempo de servidos o por cesantia en edad avanzada. ~nte el titu lar de su Centro de 
TrabajO 

21 4 48.6 Este concepto afectaré la partida presupoosta l t 505 · PrestaclOnes de Retiro" 
y se identifica ré con et cód igo 53. 

VI DISPOSICIONES TRANSITORtAS 

1 • la ~igen<;j¡¡ del presente Manuat. in iciaré una vez que se cuente con el dictamen 
fa\lOfable del Comité de Mejora Regu latona Interna en la SEP. se incluya en la 
Normateca Interna y esté inscrito en el Registro de la Olre<Xl6n General de Asuntos 
JurldlCo$. 

2· El presente Manual sushtuye a las C"cu lares OM·OO800 y OM-01269 em>tidas por 
la Oficlalia Mayor del Ramo de fecha 23 de mayo y 2 de agosto de 1994 
respectivamente. asl como todas aque llas circUlares que se oponga~ al mismo. 

3 · Para los casos de interpretac >On o en lo no pre visto en el presente Manual. se estaré 
a lo que establezca la Dirección General de Personal 

De lo anterior, se aprecia que el Manual de Normas para la Administración de 
Recursos Humanos en la Secretaria de Educación Púbica es el documento 
normativo en materia de administración de recursos humanos. que contenga los 
procesos y conceptos derivados de la relación laboral de la Dependencia y sus 
trabajadores. acorde a cada modelo educativo, el cual tiene como propósito. facilitar 
y or ientar la admin istración de recursos humanos en las áreas reguladas por las 
Direcciones de Personal de la Dependencia: por tanto, incorpora procesos y 
conceptos que se deben considerar en cada modelo educativo. 

Ahora bien, para el cumplimiento de sus atribuciones la Secretaría de Educación 
Pública con la siguiente estructura orgánica : Secretaría del Despacho: 
Subsecretaria de Educación Superior, Subsecretaria de Educación Med ia Superior, 
Subsecretaria de Educación Básica . Oficialia Mayor, Unidad de Planeación y 
Evaluación de Polit icas Educativas. 26 Direcciones Generales, 3 Coordinaciones 
Generales, Coordinación Nacional de Carrera Magisterial, Coordinación de 
Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal. Oficinas de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de la República. 
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Asimismo, cuenta con los siguientes órganos desconcentrados: Administ ración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, Comisión de Apelación y 
Arbitraje del Deporte, Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, Instituto Politécnico Nacional, Radio 
Educación y Universidad Pedagógica Nacional , 

En este contexto, en el Manual en análisis se sei'iala que el 18 de mayo de 1992 el 
Gobierno Federal, los Gobiernos de cada una de las Entidades Federativas de la 
República Mexicana y el Sindicalo Nacional de Trabajadores de la Educación, 
firmaron el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
med iante el cual el Gobfarno Federal transfirió a los Gobiernos Estatales los 
servicios de educación preescolar, primaria , secundaria y para la formación de 
maestros, asi como la educación normal, la educación indígena y los de educación 
especial , 

Por lo que, cada Gobfarno Estatal sustituyó al titular de la Dependencia, en las 
relaciones jurldicas con los trabajadores adscritos a los planteles y demás servicios 
que se incorporaron al sistema educativo estatal, además de reconocer y proveer 
lo neceS<.lrio para respetar integra mente todos sus derechos laborales. 

Por otra parte, se aprecia que el Sistema de Administración de Recursos Hum<.lnos 
cuenta con cinco modelos de personal con caracterlsticas propias para atender la 
func ión educativa, los cuales son ' Personal docente de Educación Básica; Personal 
docente de Educación Media Superior y Superior; Personal de apoyo y asistencia 
<.1 1<.1 educación del Catálogo Institucional de Puestos; Personal de apoyo y 
asistenci<.l a la educación del Modelo de Educación Media Superior y Superior: y 
Servidores Públicos de Mando 

Ahora bien, se entiende por pago de remuneraciones, el sueldo y prestaciones a 
que tiene derecho el trabajador de acuerdo a ta categoría o puesto que ostente en 
su nombramiento, a este respecto en el Manual en análisis se encuentra prevista 
1<.1 percepción especifica denominada GRATIFICACI6N POR JUBlLACI6N 1<.1 cual 
se otorga al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación adscrito a los 
Subsistemas Centra les del Modelo de Educación Media Superior y Superior, con 
motivo de su pensión por jubilación, de reti ro por edad y tiempo de servicios o por 
cesantía en ed<.ld avanzada 
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En este sentido, la Gratificación por Jubilación se otorga al personal que ostenta 
tipo de nombramiento, definitivo, provis ional o prórroga de nombramiento. 

La gratificación se cubre conforme a lo siguiente: 

Al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, que haya 
laborado de cinco a menos de quince af'ios: Quince días de Salario 
Convencional vigente, por cada año de servicios prestados en el Subsistema 
de su adscripción . 

Al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación , que haya 
laborado de quince años en adelante: Diecisiete días de Salario 
Convencional vigente, por cada ar'io de servicios preslados en el Subsistema 
de su adscripción. 

Al personal femenino docente y de apoyo y asistencia a la educación. que 
se encuentre en los supuestos de los incisos a) y b), le corresponderán dos 
dias más de Salario Convencional, por cada af'io de servicios prestados en 
el Subsistema de su adscripción. según los lérminos sel"ialados para cada 
caso. 

En lales ci rcunstancias. dicha gratificación se otorga al trabajador en servicio activo. 
que cumple con los requisitos siguientes: cumplir como mínimo cinco años de 
servicios efectivos dentro del Subsistema de su adscripción: y presente su renuncia 
con motivo de pensión por jubilación. de retiro por edad y tiempo de servicios o por 
cesantía en edad avanzada. ante el tilular de su Centro de Trabajo. 

De lo anterior. es posible desprender que el Manual de Normas para la 
Administración de Recursos Humanos en la Secretaria de Educación Púbica, 
expresión documental que fue otorgado por el sujeto obl igado como respuesta a la 
solicitud de acceso que nos ocupa, da respuesta los siguientes contenidos de 
información: 

a) Si existe un instrumento normativo en la actual idad que prevea las prestaciones 
aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centra les de la Secretaría de 
Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior y. 
Superior 

" 



1m,""," " ,co,n, ' ,,,. 
'[" "'1"'"",,",. A<e<' " • la 

I "h~ .. ·"", ,. "".,,,MIn ... "."" .......... ,,, 

Dependencia o Entidad : Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solic itud: 6017100025218 
Expediente : RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

b) Si existe un documento o instrumento normativo en la actualidad denominado 
Manual de Prestaciones o Lineamientos Normativos del Personal Homologado 
relativo a las prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas 
Centrales de la SecretarIa de Educación Publica incorporados al Modelo de 
Educación Media Superior y Superior 

c) Si en el instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaría de Educación Publica 
incorporados al Modelo de Educación Media • se establece una 
prestación denominada I I 

d) Si el instrumento normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal 
adscrilo a los Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Publica 
incorporados al Modelo de Educación Media Superior y Superior o Manual de 
Prestaciones o lineamientos Normativos del Personal Homologado relat ivo a las 
prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de la 
Secretaría de Educación Publica incorporados al Modelo de Educación Media 
Superior y Superior, SE ENCUENTRA AÚN VIGENTE. 

1) Si en los a~os 2015, 2016, 2017 Y 2018 ha estado vigente la prestación 
denominada GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN prevista por el instrumento 
normativo que prevé las prestaciones aplicables al personal adscrito a los 
Subsistemas Centrales de la Secretaria de Educación Pública incorporados al 
Modelo de Educación Media Superior y Superior o Manual de Prestaciones o 
lineamientos Normativos del Personal Homologado relativo a las prestaciones 
aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales de la Secretaría de 
Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media Superior y 
Superior. 

g) Quienes o qué trabajadores tienen derecho al pago de la prestación denominada 
GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN prevista por el instrumento normativo que 
prevé las prestaciones aplicables al personal adscrito a los Subsistemas Centrales 
de la Secretaría de Educación Pública incorporados al Modelo de Educación Media 
Superior y Superior o Manual de Prestaciones o lineamientos Normativos del 
Personal Homologado relativo a las prestaciones aplicables al personal adscrilo a 
los Subsistemas Centrales de la Secretaría de Educación Pública incorporados al 
Modelo de Educación Media Superior y Superior. 
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n) Cuál es el texto legal vigente a part ir del año 2015 del instrumento legal que 
prevé la denominada GRATIFICACiÓN POR JUBILACiÓN. 

En este sentido, si bien la expresión documental proporcionada por el sujeto 
obligado atiende los contenidos de información a, b. c. d. f, g Y n: lo cierto, es que 
no se aprecia que at ienda lo referido en los incisos e. h, i, j . k, I Y m: por lo tanto, el 
sujeto obligado debió indicar los incisos que se atendian , a través del Manual de 
Normas para la Administración de Recursos Humanos en la Secretaria de 
Educación púbica. y los que no proporcionar otra expresión documental que los 
atendiera o. en su caso. pronunciarse conforme a derecho corresponde. 

Lo anterior, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el Criterio 02/17, emitido 
por el Pleno de este Instituto, el cual sel'iala lo siguiente: 

Congruencia y exhaustividad. Sus a!carlCes para garantizar el derecho de acceso a 
la información. De conformidad con el art icu lo 3 de la l ey Federal de Procedimiento 
Administrativo. de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica. en términos de su articulo 7: todo acto administrativo debe 
cumplir con ios pflrIClptos de congrlJencia y exhaustividad. Para el efectl.o ejercicio del 
derecho de acceso a la informacoOn, la congruencia implica que ex ista 
concordancia entre el requerim iento formulado por el particular y la respuesta 
propon:lonada por el sujeto obligado. mientras que la uhausti.idad significa que 
dic ha fflspuesta se refiera upresamente a cada uno de los puntos solicitados 
Por lo anterior. los sUjetos obligados cum plir~n con los principlOS de congruen CIa y 
exhaustlvldad. cuanOo las reSp<.IeSlaS que emitan guarden una relación lógica con lo 
solICItadO Y atiendan de manera puntual y expresa. cada uno de los contenidos de 
informaCIÓn. 

En este sentido, se aprecia que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. la congruencia implica que ellista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado; mientras que la exhaustividad signi fi ca que dicha respuesta 
se refieta expresamente a cada uno de los puntos solicitados. 

Por lo tanto. se aprecia que a efecto de que la respuesta emitida por el sujeto 
obl igado cumpliera con los principios de congruencia y exhaustividad debió 4 
pronunciarse conforme a derecho correspond iera sobre cada uno de los puntos 
sol icitado; situación que en la especie no aconteció debido. que omitió pronunciarse 
respecto de los incisos e. h. i. i. k. I Y m de la presente solicitud. por lo tanto, el 
agraVIO de la particular resulta parcialmente fundado. / 
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Ahora bien, respecto al pronunciamiento de la particular relativo a que sol icita que 
el sujeto obl igado le diera infonnación puntual a los planteamietJtos realizados en 
mi solicitud de infonnación , con base en los LINEAMIENTOS NORMA TlVOS QUE 
REGULAN EL OTORGAMIENTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES 
AUTORIZADAS AL PERSONAL ADSCRITO A LOS SUB-SISTEMAS CENTRALES 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN PUBLICA, INCORPORADOS AL MODELO 
DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR; al respecto de una consulta a 
fuenles de acceso público no se logró tener acceso a dichos lineamientos, 
localizándose , únicamente un documento de denominación similar pero que 
corresponden a 105 años de 1999-2001; por lo que, es posible deducir que los 
lineamientos a los que hace alusión la part icular ya no se encuentran vigentes, para 
pron ta referencia se pone un extracto de la información localizada' : 

LlNEA IVIIE NTO S N O HIVIAT I VOS Q U E H EGULAN EL OTOH G ANIIENTO 
y PAGO D E LAS PRICSTA C OO N IlS A u TORIZADAS AL P E R SONAL 
ADSCRITO A L OS S U6S I S T E IVIAS CE NTRAL E S D E LA SECRtOTARIA D IO 
E DuCAC oO N PuBLICA INC O RPOHA DOS AL ",",OOE L O DE 
E DUCAC oO N M E DIA S UPIIORIO R y S UPIIORIO R . PARA IIO L BI E NIO 1 9 99-
2 O(J1. 

En razón de lo esgrimido, este Instituto estima procedente modifi car la respuesta 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y se le instruye a efecto 
de a través del Colegiado Nacional de Asuntos Laborales del SNTE proporcione 
una expresión documental que atienda lo referido por la particular en los incisos e, 
h, i, j, k, I Y m o, en su caso, se pronuncie conforme a derecho sobre los mismos, 
tomando en consideración los argumentos vert idos en el presente considerando. 

Asimismo, toda vez que en la solicitud de acceso se señaló como modalidad 
preferente por internet en la PNT, y ello ya no es posible, el sujeto obligado deberá 
notificar al particular la respuesta conducente a la dirección señalada por éste para 
oír y recibir notificaciones en el presente medio de impugnación. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

I Oos¡><>n ible "" 
hU p: l/Www tran.parenctaSlnaloa goIJ , mxli mageslslo<>e&IE N SlMAR ca _ J U R 10 I e Olotru _di l!.pOS«>C<lesll. l N EA 
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RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los oonsiderandos de la presente 
resolución y oon fundamento en lo que establece el artículo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la 
respuesta em itida por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 157. párrafo últ imo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al sujeto obligado 
para que, en un término no mayor de vein te días hábiles. contados a parti r del dia 
hábil siguiente al de su notificac ión, cumpla con la presente resolución: asimismo 
con fundamento en el art iculo 159 de la Ley en mención, deberá informar a este 
Instituto sobre su cumpl imiento en un plazo no mayor a tres días. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que. en caso de 
incumplimiento. parcial o total, de la resoluc ión dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los articulas 174 y 186, fracc ión XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que. a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla oon la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los articu los 21 . fraccKln XXIV. 
159, 169, 170 Y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecha oon la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del artículo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , 



'''''"uro N .. ""'-'J d< 
T" ... """"","" A"",," ... 
'n'''"'''''''''' " p."""" "", d, 

0. ... P, ........... 

Dependencia o Entidad: Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación 
Folio de la solicitud: 6017100025218 
Expediente: RRA 7038/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifiquese la presente resolución 
a la recurrente en la dirección sel'ialada para ta les efectos. y mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al Comité de Transparencia del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. por conducto de su Unidad de 
Transparencia. 

SÉPTIMO, Se pone a disposición de la recurrente para su atención el teléfono 01 
800 (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mxparaquecomunique 
a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución, 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asi, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acur'ia Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, siendo ponente el penúltimo de los mencionados, en sesión 
celebrada el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova 
Diaz, Secretario Técnico del Pleno, 

/' 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Secretario Técnico del 
Pleno 

Cadena 
Comisionada 

Joel sass.s 2 rez 
~rñísionado 

Est~ taja corresponde a la resolución del recurso de rev iSión RRA 70l8/18, emttrda por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la InJermadón V Protecc>ón de Oatos PerSO!1a les, el 
cinco de dici embre de dos mil dieciocho, 


